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JALISCO

Congresodeberá
enmendar leyes para
despenalizar aborto
Tribunal declara inconstitucional que
se prohíba acción voluntaria

RAÚL TORRES Corresponsal

Guadalajara. Por orden del Segundo Tribunal

Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, el

Congreso deJalisco tendrá que enmendar las leyes
locales para despenalizar el aborto en el estado.

Al resolver el amparo en revisión 344/2023, el tri-
bunal declaró inconstitucionales los artículos del Có-

digo Penal de Jalisco que prohiben el aborto volun-
tario. Porello tambiénordenóa los
el delito de aborto autoprocurado y consentido.

Diversas organizaciones, entre

las queseencuentranel Centro de
Acompañamiento, Desarrollo
Investigación Feminista A.C.,

Centro de la Diversidady los De-
rechos Sexuales A.C., Omeyocan,
Psicoterapia, SexologíayDesarro-
llo, S.C., Centro de Justiciapara la
Pazy el Desarrollo A.C., yColec-
tivo Latinoamericano Emma Gol-
dman A.C., celebraron la resolu-

ciónyconsideraronquesetratade
un logro de la estrategia jurídica
nacional impulsada por el Grupo
de Información en Reproducción Elegida (GIRE).

Ainicios estas organizaciones comenzaron

a trabajar en conjunto "con el objetivo de que nin-

guna mujer. hombre transo personano binario ges-
tantes, ni al personal de salud las personas que
acompañan, se les criminalice poraborto" interpu-
sieron un amparocontra la legislación jalisciense.

GIRE indicó que la determinación del tribunal se

basaen loscriteriosestablecidos SupremaCor-

te de Justicia de la Nación en los casos de Coahuila

Aguascalientes, en los obligóa los congresos
locales eliminar lasnormas que criminalizaban de

forma absoluta el aborto consentido.
Además, setomóencuenta casodelCódigoPenal

Federal, enel que el 6 de septiembrede 2023se reiteró
la inconstitucionalida de la penalización del abortoy
ordenó al Congreso de la Unión derogar el delito.

Mitin el
derecho decidir


